
BOE núm. 299 Viernes 14 diciembre 2001 47167

riores de organismos autónomos del Ministerio de Fomento, a
los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Por Resolución del Ministerio de Fomento de 25 julio
de 2001 se declara en suspenso el nombramiento de funcionaria
en prácticas de doña M.a Josefa del Campo Ruiz, documento nacio-
nal de identidad 1.476.629, al apreciar la existencia de fuerza
mayor que imposibilita su asistencia al curso selectivo; sin per-
juicio del reconocimiento de su derecho a realizar el curso selectivo
en la siguiente edición, intercalándose en el lugar correspondiente
a la puntuación obtenida (artículo 24.2 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo —«Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril— y base 1.7 de la convocatoria).

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 29 de noviembre de 2001.—El Secretario de Estado,

Ignacio González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Escala: E. Téc. Facultativos Superiores OO.AA. Ministerio de Fomento

Turno: Promoción interna. Grupo Superior

Ministerio. Centro directivo/OO.AA.
Centro de destinoNOPS NRP

Especialidad Apellidos y nombre FN Provincia. Localidad. Puesto de trabajo Nivel CD.
C. específico

00001 5067007957
A 6200

García Álvarez, M. Pilar. 7- 7-1953 Ministerio de Fomento. Centro
de Estudios y Experimenta-
cion de Obras Públicas. Uni-
dad de Apoyo.

Madrid. Madrid. Jefe Servi-
cio Seguimiento de Actua-
ciones.

26
1.308.684

00002 2745420968
A 6200

Bernabé Sánchez, José
Manuel.

26-10-1964 Ministerio de Fomento. Centro
Español de Metrología. Cen-
tro Español de Metrología.

Madrid. Tres Cantos. Jefe
Servicio Coordinación
Proyectos I+D+I y Otri.

26
1.308.684

00003 0870005135
A 6200

Gallego García de Leaniz,
Pedro.

24- 9-1943 Ministerio de Fomento. Centro
de Estudios y Experimenta-
cion de Obras Públicas.
Centro de Estudios Hidro-
gráficos.

Madrid. Madrid. Jefe Sección
Técnica.

24
910.992

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.

23646 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2001, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionarios de carrera, de
la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Fomento, por
el sistema general de acceso libre.

Por Orden del Ministerio de Fomento de 21 de mayo de 2001
fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Fomento, por el sistema general de acceso libre,
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selec-
tivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio de Fomento de 3 de julio de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 11), procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Fomento, por el sistema general de acceso libre,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
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contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 2001.—El Secretario de Estado,

Ignacio González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Escala: Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos. Ministerio de Fomento

Turno: Libre

Nivel CD.
C. específico

—
Pesetas

NOPS NRP
Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA.

Centro de destino Provincia. Localidad
Puesto de trabajo

00001 5083307568
A 6200

Perez Barreno, Ignacio. 29-12-1969 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Centro de Estudios Hidro-
gráficos.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Pro-
yectos N24.

24
910.992

00002 7016514257
A 6200

Redondo Redondo, José
Lázaro.

02-05-1968 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Laboratorio de Geotecnia.

Madrid. Madrid. Jefe
Sección Técnica.

24
910.992

00003 0263048913
A 6200

Jimenez Mateos, M.
Dolores.

23-06-1972 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Centro de Estudios de Téc-
nicas Aplicadas.

Madrid. Madrid. Téc-
nico Superior Pro-
yectos N24.

24
910.992

00004 7635114902
A 6200

Casal Sobrino, M. Car-
men.

19-06-1962 Ministerio de Fomento. Centro Español
de Metrología. Centro Español de
Metrología.

Madrid. Tres Cantos.
Jefe de Laborato-
rio Metrológico.

24
686.244

Índice de abreviaturas:

NOPS.: Número de orden del proceso selectivo.
NRP.: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de Complemento de Destino.
C. Específico: Complemento Específico.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

23647 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de 30 de enero de 2001, sobre separación
del servicio del funcionario del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, especialidad de Dibujo, don
Manuel Moreno Cano, en virtud de sanción impuesta
por expediente disciplinario.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con fecha
30 de enero de 2001, y con fundamento en los artículos 4.2, i),
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artícu-
lo 5.3, e), del mismo Cuerpo legal; artículo primero del Decreto
47/1988, de 24 de febrero; artículo 10.2 del Real Decreto
365/1995, de 10 de marzo, y 6.c) y 15 del Real Decreto 33/1986,
de 10 de enero, ha adoptado el Acuerdo que se transcribe a
continuación:

«Declarar a don Manuel Moreno Cano, con número de Registro
General de Personal T00EC01A000872, y destino actual en el

IES “Jaroso” de Cuevas de Almanzora (Almería), responsable de
la comisión de una falta disciplinaria de carácter muy grave, tipi-
ficada en el artículo 6.c) del Real Decreto 33/1986, de 10 de
enero, como “el abandono de servicio”, e imponerle en conse-
cuencia la sanción disciplinaria de separación del servicio».

Considerando que el presente acuerdo precisa comunicación
de carácter general para conocimiento público, dispongo su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.—El Director general, Carlos
Gómez Oliver.

UNIVERSIDADES

23648 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2001, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra a don Luis
Eduardo Eguizabal Gándara Profesor titular de Escue-
la Universitaria del área de conocimiento de «Tecno-
logía Electrónica», del Departamento de Tecnología
Electrónica.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución


